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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

Licenciado Alejandro López Franco, Director General del Instituto Queretano del Transporte, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 22 fracción XX, 27 Sexies fracciones I y XII, 160, 161 y 166 de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro y bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 

Que la prestación del servicio de transporte público corresponde originariamente al Poder Ejecutivo del Estado, 

quien lo puede prestar de manera directa o a través de concesiones o permisos otorgados a personas físicas o 

morales constituidas con sujeción a las leyes del país, facultad que puede ejercer a través del Instituto 

Queretano del Transporte. 

Que es objeto del Instituto Queretano del Transporte diseñar, coordinar, ejecutar, vigilar y evaluar las políticas 

públicas, programas y acciones generales y particulares relativas a la prestación de los servicios de transporte 

público en el Estado de Querétaro. 

Que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través del Instituto es la autoridad competente para 

determinar y autorizar las tarifas del servicio público de transporte y sus sistemas de cobro, tomando como base 

para el sistema de rutas integradas, el que de su modelo financiero resulte.  

Que en fecha 31 de julio de 2015, fue publicado el Periódico del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga” el “Acuerdo por el que se determina la tarifa aplicable al servicio de Transporte Público Colectivo 

Urbano de Querétaro”, siendo esta la última revisión a la tarifa del servicio de transporte público colectivo de la 

zona metropolitana. 

Que el 17 de mayo de 2017, se crea la empresa MovilQro Bus S.A. de C.V. a la cual en fecha a 21 de julio de 
2017 le fue otorgado el Título de Concesión para la operación del Servicio de Transporte Público en su 
modalidad de Colectivo Urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro bajo un sistema de rutas integradas, 
derivado de la cesión de concesiones que a su favor hicieran las 15 empresas titulares de los derechos de 
concesión para explotar el servicios el servicio de transporte público colectivo en la zona metropolita. 

En esta tesitura la tarifa a aplicar  se determinará por el modelo financiero  que del sistema se derive, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro; sin embargo, la integración operativa y administrativa de dicha empresa, es una acción que aún se 
encuentra en proceso de consolidación, por lo que a la fecha no  ha sido posible estimar los costos operativos 
del modelo financiero que incluya la optimización de los gastos asociados a la operación y que permita 
determinar la tarifa óptima en dicho modelo. 

Adicionalmente la legislatura aprobó  en fecha 18 de marzo de 2018, la reforma a la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro, las cual prevé  la obligatoriedad del pago de la tarifa con tarjeta de 
prepago en el sistema de transporte colectivo de la zona metropolitana de Querétaro, lo cual conlleva a la 
homologación de tarifa con tarjeta de prepago, la cual reduce la misma en $.50 (Cincuenta Centavos M.N) lo 
que genera un déficit en el ingreso del concesionario que redunda en una operación y prestación del servicio 
con menor calidad a fin de abaratar costos. 

Aunado a lo anterior, el país ha sufrido incrementos  en los diferentes costos de operación del servicio de 
transporte público colectivo como son los combustibles, con un aumento directo desde la última autorización de 
la tarifa publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de 
fecha 31 de julio de 2015, superior al 30%, así mismo la variación del precio del diésel de la fecha referida que 
se encontraba en $14.20 (Catorce Pesos 20/100 M.N.) al día de hoy es de $18.79 (Dieciocho Pesos 70/100 
M.N.), misma que se encuentra reflejada en el Índice Nacional de Precios al Consumidor con un aumento del 
13.44%,  así mismo se debe tomar en consideración el incremento del valor del Dólar ante el Peso Mexicano el 
cual se encontraba en $16.78 (Dieciséis Pesos 78/100 M.N.) al día de hoy que se encuentra en $18.89 
(Dieciocho Pesos 89/100 M.N.), lo cual influye de manera directa en los costos de las refacciones para el 
mantenimiento de los autobuses y  en la prestación del servicio de transporte público de manera continua y 
permanente en la Zona Metropolitana de Querétaro. 



24 de marzo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9249 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro, señala que las tarifas que se fijen para las diferentes modalidades del servicio de transporte Público, 
deben ser suficientes para  cubrir los costos fijos y variables  de operación, de inversión, para el mejoramiento  
del servicio y una utilidad razonable para el concesionario, sin olvidar el interés prioritario del usuario del 
servicio, mismo que se encuentra estrechamente ligado al artículo 167 fracción II del mismo ordenamiento legal, 
que establece que para  efectos del sistema de rutas integradas, los usuarios deberán cubrir  una tarifa 
integrada, la cual como ha quedado de manifiesto, es una acción que se encuentra en proceso de  
determinación, la cual se dará con la integración operativa y administrativa de la empresa concesionada para la 
prestación del servicio de transporte público urbano para la zona metropolitana de Querétaro . 

El Instituto Queretano del Transporte observó que resulta complejo estimar objetivamente los costos de 
operación del modelo integrado y por ende determinar una tarifa optima en dicho modelo, por lo que se 
presenta de manera temporal la necesidad de suspender la tarifa contemplada en el artículo 167 fracción II de 
la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

Derivado de lo anterior, en fecha 23 de marzo de 2018 el Consejo Directivo del Instituto Queretano del 
Transporte, aprobó el Programa de Apoyo a los usuarios de grupos preferentes de Tarifa con descuento en el 
Sistema de Transporte Colectivo Urbano de la Zona Metropolitana de Querétaro y sus Reglas de Operación, 
mediante la Segunda Sesión Extraordinaria, el cual busca eliminar los efectos negativos en la economía de los 
usuarios que cuenta con tarifa con descuento -preferencial-  hasta ahora aplicada.  

Que ante la manifestación del compromiso de los concesionarios del transporte público colectivo urbano en la 
zona metropolitana de Querétaro de mejorar la seguridad, calidad y eficiencia del servicio del transporte, así 
como de mejorar la atención al público y la observancia estricta a la de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA TARIFA CON 

DESCUENTO -PREFERENTE- APLICABLE AL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO EN LA 

ZONA METROPOLITANA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PRIMERO. - Se determina la suspensión temporal de la tarifa con descuento -preferente-  publicada el 31 de 

julio de 2015 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, siendo 

aplicable la tarifa general autorizada para el Transporte Público Colectivo Urbano en la Zona Metropolitana de 

Querétaro, la cual deberá ser pagada únicamente mediante tarjeta de prepago, en el entendido que los 

transbordos se sujetan a esta disposición. 

SEGUNDO. - La suspensión a la tarifa referida en el acuerdo Primero, queda sujeta a la temporalidad del 

Programa de Apoyo a los usuarios de grupos preferentes de Tarifa con descuento en el Sistema de Transporte 

Colectivo Urbano de la Zona Metropolitana de Querétaro y sus Reglas de Operación. 

TERCERO. - Ordénese la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

CUARTO. - El presente acuerdo surte efectos a partir de la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

Dado en la sede del Instituto Queretano del Transporte, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los 23 días 
del mes de marzo del dos mil dieciocho.  
 
 

LICENCIADO ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO 
DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 
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AVISO 

 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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